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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 

Independencia, 25 de marzo de 2024 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  

 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

Primero.- El señor juez supremo Héctor Enrique LAMA MORE inició su carrera en el año 1994, 

cuando fue nombrado como Juez Especializado Civil de la Corte de Lima. En 2003, fue nombrado 

por concurso público como Juez Superior Titular de dicha Corte, donde denotó su liderazgo al ser 

elegido presidente en el periodo 2011-2012, destacando por su valiente lucha por las condiciones 

dignas de trabajo para magistrados y trabajadores y su orientación hacia el logro de los objetivos 

institucionales. 
 

Segundo.- Desde el año 2016 fue nombrado como Juez Supremo Titular de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, y fue reconocido como representante de los jueces supremos en el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial durante tres periodos consecutivos (2017-2023), y como tal 

ha desarrollado diversos programas de interconectividad de los distritos judiciales de la república 

y destacando su liderazgo para la implementación del Expediente Judicial Electrónico, Mesa de 

Partes Electrónica, digitalización de expedientes, la oralidad en los procesos no penales y otros, 

que trajo consigo la transformación en la gestión de los procesos civiles en beneficio de los 

usuarios judiciales, la mejora del acceso a la justicia con la transformación digital en el Poder 

Judicial y la mejora de la percepción de la sociedad frente al sistema de justicia.  
 

Tercero.- Por los méritos antes expuestos, la Corte Superior de Justicia de Lima Norte considera 

oportuno reconocer al juez supremo Titular Héctor Enrique LAMA MORE por su impecable 

trayectoria en el Poder Judicial, su compromiso inquebrantable con la justicia y el servicio público. 

Por lo que, en uso de las facultades conferidas al suscrito por el artículo 90° inciso 3), 4) y 9) del 

TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: EXPRESAR ESPECIAL RECONOCIMIENTO al señor doctor Héctor Enrique 

LAMA MORE, juez supremo titular de la Corte Suprema de Justicia de la República.  

 

Artículo Tercero: PONER en conocimiento de la presente resolución al Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial, a la Autoridad Nacional de Control, Gerencia General del Poder Judicial y del juez 

supremo señalado, para los fines que estime pertinentes. Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
LORENZO CASTOPE CERQUIN 

Presidente de la CSJ de Lima Norte 
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